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DECRETO CCLXIX. 

DE 23 DE J U N I O DE 1813. 

Instrucción para el gobierno económico-político de las fi 

Las Cortes generales y extraordinarias decretan la si
guiente instrucción para el gobierno económico-político 
de las provincias. 

CAPÍTULO L 

T>e las obligaciones de los Ayuntamientos. 

- ART. I. Estando á cargo de los Ayuntamientos de los 
pueblos la policía de salubridad y comodidad, deberán 
cuidar de la limpieza de las calles, mercados, plazas pú
blicas y de la de los hospitales, cárceles y casas de cari
dad ó de beneficencia: velar sobre la calidad de los alimen
tos de toda clase: cuidar de que en cada pueblo baya ce
menterio convenientemente situado: cuidar asimismo de 
la desecación, ó bien de dar curso á las aguas estancadas 
ó insalubres: y por último, de remover todo lo que en el 
pueblo ó en su término pueda alterar la salud pública ó 
la de los ganados. 

II. Los Ayuntamientos enviarán al Gefe político de 
la provincia cada tres meses una nota de los nacidos, 
casados y muertos en el pueblo, estendida por el cura 
ó curas párrocos, con especificación de sexos y edades, 
de cuya nota conservará el Ayuntamiento un registro; 
y asimismo una noticia de la clase de enfermedades de 
los que han fallecido, extendida por el facultativo ó fa
cultativos. 

III. Si se manifestase en el pueblo alguna enferme
dad reynante ó epidémica, dará el Ayuntamiento inme
diatamente cuenta al Gefe político para que se tomen . 
todas las correspondientes medidas, á fin de cortar los 
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progresos del mal, y auxiliar al pueblo con los medica
mentos y demás socorros que pueda necesitar; avisándole 
en el último -caso semanalmente, ó aun con mayor fre-
qüencia si el Gefe político lo requiriese, del estado de la 
salud publica y de la mortandad que se note. 
, IV. Para cuidar en cada pueblo de la salud pública 
en los casos de que habla el artículo precedente, se for
mará cada año por el Ayuntamiento, donde el vecinda-' 
rio lo permita, una junta de sanidad, compuesta del al
calde i.° ó quien sus veces haga, del cura párroco mas 
antiguo, donde hubiese mas de uno, de uno ó mas facul
tativos , de uno ó mas regidores, y de uno ó mas vecinos, 
según la extensión de. la población y ocupaciones que 
ocurran; pudiendo el Ayuntamiento volver á nombrar 
los mismos regidores y vecinos, y aumentar el numeren 

• en la ¡unta quando el caso lo requiera. Esta junta de sa
nidad se gobernará por ios reglamentos existentes ó que 
en adelante existieren; y en las providencias de mayor 
consideración procederá con acuerdo del Ayuntamiento. 

v. Para procurar la comodidad del puebla cuidará 
el Ayuntamiento , por medio de providencias económi
cas, conformes á las leyes de franquicia y libertad, de 
que esté surtido abundantemente de comestibles ds bue
na calidad; cuidará asimismo de qué estén bien conserva
das las fuentes públicas, y haya la conveniente abun
dancia de buenas aguas, tanto para los hombres, como pa
ra los animales; también extenderá su cuidado á que es-
ten empedradas y alumbradas las calles en los pueblos en 
que pudiere ser; y en fin, de que estén hermoseados los 
parages públicos en quanto lo permitan las circunstancias 
de cada pueblo. 

VI. Cuidará cada Ayuntamiento de los caminos ru
rales y de travesía de su territorio, y de todas aquellas 
obras públicas de utilidad, beneficencia ú ornato que per
tenezcan precisamente al término de su jurisdicción, y que 
se dirijan á la utilidad ó comodidad de su vecindario en 
particular, qualquiera que sea la naturaleza de estas obras; 
arreglándose sin embargo á las leyes militares los A y un-
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tamlentos de aquellos pueblos que ó sean plazas de guer
ra, ó en que se hallen castillos ó puestos fortificados; En 
los caminos, calzadas, aqüeductos ú otras qualesquiera 
obras púbricas que pertenezcan á la provincia en general, 
cuidará el Ayuntamiento del pueblo por donde pasaren, 
ó adonde se extendieren estas obras públicas, de dar opor
tunamente aviso al Gefe político de quanto creyere dig
no de su atención para el conveniente remedio, y tendrá 
.ademas aquella intervención que le fuere cometida por el 
Gefe político de la provincia; y lo rnismo deberá enten
derse de las obras públicas nacionales, como carreteras ge
nerales y otros establecimientos públicos, que por intere
sar al reyno.en general han de estar al cuidado del Go
bierno, que encargará á cada provincia, ó á cada'Ayunta
miento io que en cada caso tenga por conveniente. 

"VII. Para desempeñar lo que previene el párrafo 6.^ 
del art. 321 de la Constitución, cuidará el Ayuntamien
to de los hospitales y casas de expósitos ó de benefi
cencia, que se mantengan de los fondos del común del 
pueblo, baxo las reglas que para ello estuvieren dadas, ó 
se dieren por el Gobierno; pero en los establecimientos 
de esta clase, que fueren de fundación particular de algu
na persona, familia ó corporación, ó que estuvieren encar
gados por el Gobierno á personas ó cuerpos particulares, 
con sujeción á reglamentos, solo tocará al Ayuntamiento, 
si observare abusos, dar parte de ellos al Gefe político 
para el conveniente remedio; pero sin perturbar de mo
do alguno qn el exercicio de sus respectivas funciones á 
los directores, administradores y demás empleados en 
ellos. 

y in . En los montes y plantíos del común estará á 
cargo del Ayuntamiento la vigilancia y cuidado que 
prescribe la Constitución, procurando con todo esmero 
la conservación y repoblación de ellos con la mas exacta 
observancia de los reglamentos que rigen en la materia, 
en todo aquéllo que no esté derogado ó modificado por 
leyes posteriores. 

IX. También estarán al cuidado de cada Ayunta" 
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miento los pósitos, entendiéndose en estos puntos con 
el Gefe político de la provincia, y observando las leyes 
ó instrucciones que rijan en la materia; y respecto de los 
pósitos que siendo de fundación particular están encarga
dos á la dirección de personas ó corporaciones determina
das baxo reglamentos, se entenderá lo mismo que queda 
prevenido en el art. v i i de este capítulo para los demás 
establecimientos de fundación particular. 

X. Xas medidas generales de buen gobierno , que 
deban tomarse para asegurar y proteger las personas 'y 
bienes de los habitantes, serán acordadas en el Ayunta
miento , y executadas por el alcalde ó alcaldes; pero tanto 
en estas providencias, como en las que los alcaldes están 
autorizados por las leyes á tomar por sí para conservar el 
orden y la tranquilidad de los pueblos, serán auxiliados 
por el Ayuntamiento, y por cada uno de sus individuos 
quando para ello sean requeridos. 

XI. Estará á cargo de cada Ayuntamiento la admi
nistración é inversión de los caudales de propios y ar
bitrios, conforme á las leyes y reglamentos existentes, ó 
que en adelante existieren, norabrando un depositario en 
la forma que previene la Constitución. Si "el Ayuntamien
to necesitare para gastos públicos,{ó de objetos de utilidad 
común, de alguna cantidad mas de las que le estuvieren 
asignadas de estos fondos, acudirá al Gefe político, ha
ciéndole presente la utilidad ó necesidad del gasto; todo 
lo que este comunicará á la Diputación provincial. 

XII. En el caso de que las obras públicas de común 
utilidad exijan mas fondos de los que produzcan los pro
pios y arbitrios del pueblo, se solicitarán los necesarios 
del modo que previene la Constitución. 

XIII. Acerca del repartimiento y recaudación de las 
contribuciones que correspondan á cada pueblo, obser-^ 
vara el Ayuntamiento lo que se previene en la Constitu
ción y en las leyes ó instrucciones que existan, ó en ade7 
lante existieren. i 

XIV. Cuidará el Ayuntamiento de todas las escue-» 
las de primeras letras y demás establecimientos de educa-
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clon, que se paguen de los fondos del común, zelando 
el buen desempeño de los maestros, y muy especialmen
te el puntual cumplimiento de lo que previene el art. 366 
de la Constitución, por la que deberá también enseñarse 
á leer á los niños, y disponiendo se doten conveniente-

•' mente los maestros de los fondos del común, previa la 
aprobación del Gobierno^ oido el informe de la Dipu
tación provincial; ó en defecto de estos fondos, los que la 
Diputación acuerde con las formalidades que previene el 
art. 322 de la Constitución'. 

XV. En la execucion de lo que sobre el fomento 
de la agricultura, la industria y el comercio previene la 
Constitución, cuidará muy particularmente el Ayunta
miento de promover estos importantes objetos, removien-
do todos los obstáculos y trabas que se opongan á su me
jora y progreso. 

XVI. Deberá cada Ayuntamiento rendir anualmen
te cuentas documentadas á la Diputación provincial, di
rigiéndolas por medio del Gefe político, de la recauda
ción é inversión de los caudales que administren con arre
glo á las leyes é instrucciones. 

XVII. Cuidará asimismo cada Ayuntamiento "de for
mar y remitir anualmente al Gefe político de la pro
vincia una noticia del estado en que se hallen los diferen
tes objetos que quedan puestos á su cuidado. 

XVIII. Si algún veci.^o se sintiere agraviado por pro
videncias económicas ó gubernativas dadas por el Ayun
tamiento, ó por el alcalde, sobre qualquiera de los obje
tos que quedan indicados, deberá acudir al Gefe político, 
quien por sí oyendo á la Diputación provincial quando lo 
tuviere por conveniente, resolverá gubernativamente to
da duda, sin que por estos recursos se exija derecho 
alguno. 

XIX. El alcalde primer nombrado de los Ayunta
mientos de las cabezas de partido en donde no hubie
re Gefe político subalterno, hará circular con puntuali
dad á los demás de su territorio las órdenes que el Gefe 
político le comunique .para ser, circuladas. Los respecti-
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vos alcaldes de los pueblos del partido certificarán por 
el secretario del Ayuntarniento haberlas recibido, y re
mitirán las certificaciones al alcalde de la cabeza de par
tido , y este al Gefe político; siendo responsables unos 
y otros de la morosidad que se note en la circulación 
de las órdenes, ó en la remisión de los certificados. 

XX. X.OS alcaldes conuinicarán inmediatamente al 
Ayuntamiento las órdenes que deban publicarse, y en 
seguida las hará publicar en el pueblo por los medios 
acostumbrados. 

xxr. El secretario del Ayuntamiento, que no ha de 
ser ninguno de sus individuos, á menos que la corte
dad del vecindario sea un obstáculo á juicio de la Dipu
tación provincial, podrá ser removido por el Ayuntamien
to quando lo estimare conveniente, con el consentimiento 
de la misma Diputación; y lo que esta decida sobre el 
particular, se tendrá por definitivameate resuelto, y no 
se admitirá recurso alguno. Para variar la dotación que 
por reglamento ó costumbre tenga el secretario , debe
rá el Ayuntamiento obtener la aprobación de la Diputa
ción provincial, y después deberá recaer la del Gobier
no, sin cuya anuencia no podrá hacerse alteración en este 
punto. 

XXII. Estará á cargo de cada Ayuntamiento, baxo 
su responsabilidad , cuidar de que se renueven sus in
dividuos en el tiempo, modo y forma que previenen la 
•Constitución y el decreto de 23 de Mayo de 1812 , dan
do parte al Gefe político de haberlo así executado; de
biendo nombrarse por cada junta parroquial dos escruta
dores para que concurran á todos los actos de la elección 
con el presidente y_ secretario , y cuidando muy parti-
cularmente^el Ayuntamiento de que se avise á todos los 
vecinos con anticipación suficiente al día de la elección 
por aquel medio que estuviere en uso , para que .concur
ran á ella. Para la elección de los individuos del Ayunta
miento , los electores nombrarán de eiutre ellos mismos 
dos que hagan de escrutalores. 

x;xiii. El ultimo Domingo de Noviembre de 1813 
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en Ultramar-, y el último Domingo de Setiembre de 1814 
en la Península , Islas y posesiones adyacentes , y así su
cesivamente cada dos años, en que deben celebrarse las 
juntas electorales de parroquia de que hat)la el cap. l í l , 
tít. I I I de la Constitución, el que presida el Ayunta
miento de cada pueblo deberá, baxo la mas estrecha rcs-
poiisiibilidad , avisar á los vecinos por los medios que es-
ten en uso , de que en el próximo Domingo se han de 
celebrar, con arreglo á la Constitución, la junta ó jun
tas electorales de parroquia, para nombrar el elector ó 
electores que correspondan al pueblo , y que han de con
currir en el dia señalado por la misma Constitución á 
las elecciones de partido. A este efecto el que presida 
el Ayuntamiento le convocará en el dia én que ha de dar
se este anticipado aviso á los vecinos, para que en el mis
mo Ayuntamiento se designen las personas que con arre
glo á lo que previene el art. 46 de la Constitución, de
ban presidir las juntas electorales de parroquia. ^Celebra
das que sean estas juntas, dará el que presida el Ayun
tamiento parte al Gefe político de la provincia de haber^ 
se executado. 

XXIV. Cada Ayuntamiento cuidará de que los ba-
gages, alojamientos y demás suministros para la tropa 
se repartan con igualdad y equitativamente entre los ve
cinos, conforme á la ordenanza y reglamentos; y asi
mismo de que se observe la mas exacta cuenta y razón 
para los correspondientes abonos. En todos estos puntos 
observará el Ayuntamiento c©n escrupulosidad las órde
nes que reciba del Gefe político superior ó del subal
terno. 

XXV. Por último, pertenece á los Ayuntamientos 
cuidar de todos los demás objetos que les están encomen
dados por leyes 5 reglamentos ú ordenanzas municipales, 
en todo lo que no se oponga á la presente instrucción. 

Ayuntamiento de Madrid



CAPÍTULO II. 

De las obligaciones y cargos de las Difutacionss p-9-
vinciales, 

ART. I. Siendo del cargo de las Diputaciones provin
ciales cuidar del establecimiento de Ayuntamientos en los 
pueblos donde no le haya, en los términos que previene 
el art. 335 de la Constitución, deberán tomar razón exac
ta del vecindario de cada pueblo donde haya de estable
cerse Ayuntamiento, para que si llegare por sí ó con su 

.comarca á las mil almas, se establezca desde luego; y si 
no llegare á ese número, pero por otras razones de bien 
público conviniere establecerlo, se forme el expediente 
instructivo que las haga constar: este expediente y el que 
la Diputación forme también instructivamente, y previos 
los convenientes informes de los pueblos comarcanos so-

-bre señalamiento* de término á qualquier pueblo donde 
haya de establecerse de nuevo Ayuntamiento, serán re
mitidos por el Gefe político, con el parecer de la misma 
Diputación, al Gobierno. 

II. Luego que se comunique á cada provincia el re
partimiento hecho por las Cortes de las contribuciones 
que deba pagar cada -una, cuidará el intendente, con su 
contaduría, de hacer el justo repartimiento del cupo que 
corresponda á cada pueblo; le pasará ala Diputación pro
vincial para que esta le intervenga y apruebe, si le halla 
equitativo; y el intendente le circulará á los pueblos, y 
cuidará de su execucion, haciéndola llevar á efecto, si hu
biere demora, por los medios legales que estén estableci
dos. Lo mismo se observará para el repartimiento de con
tribuciones extraordinarias, á menos que haya un método 
especial establecido por la ley, en cuyo caso tendrá la Di
putación acjuella intervención que determinen las Cortes. 

III. Toda queja ó reclamación que hagan los pue
blos sobre agravios en el repartimiento del cupo de con
tribuciones que Íes haya cabido, se dirigirá por medio 
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del Gefe político á la misma Diputación provincial, quien, 
sin perjuicio de que se lleve á efecto el repartimiento he
cho, examinará madurariiente la reclamación, y confirma
rá ó reformará el repartimiento para la debida indemniza
ción en el repartimiento inmediato; todo sin ulterior re
curso. Del mismo modo las quejas de los particulares so
bre agravios en el repartimiento que á cada uno haya he
cho el Ayuntamiento de su pueblo, si aquel no las hu
biese satisfecho, serán dirigidas á la Diputación provin
cial por medio del Gefe político, para que con la debida 
instrucción las resuelva sin ulterior recurso. Lo mismo se 
observará con las reclamaciones y dudas que ocurran so
bre abastos, mientras subsistan, siempre que estas conser
ven el caráctei: de gubernativas. Igualmente resolverá por 
ahora, y mientras las Cortes otra cosa no determinaren, 
en virtud del art. 357 de la Constitución, todas las dudas 
y quejas que se suscitaren en los pueblos por el pueblo 
mismo ó por particulares sobre el reclutamiento ó reem
plazo para el exército, por el mismo método de que ha
bla este artículo para las contribuciones; sin perjuicio 
de que la autoridad militar exerza la intervención con
veniente acerca de la aptitud y robustez de los indivi
duos. 

IV. Tendrá la Diputación provincial un secretario 
nombrado por ella, conforme previene la Constitución. 
La dotación del secretario será propuesta por la Dipu
tación, y con el informe del Gobierno aprobada por las 
Cortes. El secretario podrá ser removido por la Diputa
ción con anuencia del Gobierno. 

V. Siendo del cargo de la Diputación provincial ve
lar sobre la buena inversión de los fondos de propios y 
arbitrios de los pueblos, y examinar sus cuentas según 
previene la Constitución, deberán estas pasar á la conta
duría de propios y arbitrios de la ]:rovincia para que las 
examine y glose. Esta contaduría dará después cuenta a la 
Diputación para que ponga su V.° B.°, si las hallase do
cumentadas y conformes á las leyes y reglamentos; y con 
estos requisitos se pasarán á la aprobación del Gefe polí-

TOMO IV. 15 
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tico superior. Este hará formar por la misma contaduría. 
un finiquito general comprehensivo de las cuentas de to
dos los pueblos de la provincia, y le remitirá cada año al 
Gobierno, para su conocimiento y efectos que puedan 
convenir. En este finiquito general deberán constar la 
aprobación del Gefe político superior y el V.° B.° de la 
Diputación provincial, con expresión de los caudales so
brantes que. existan en. caxa, y en la forma que previene. 
la instrucción que rige. Por lo relativo á Ultramar, las 
Diputaciones provinciales pondrán el V.° B.° en las cuen
tas después de examinadas y glosadas, del modo que se 
halla establecido por ordenanzas; pasándose igualmente á: 
la aprobación del Gefe político superior. 

Vi. Quando un Ayuntamiento hubiere recurrido á lai 
Diputación provincial, en el modo y para los fines de que 
trata el art.. xi. del cap. I. de esta instrucción, podrá lai 
Diputación,, en los términos que le parezca , conceder al 
Ayuntamiento la.facultad de disponer de la cantidad que; 
solicite del fondo de propios y arbitrios, con tal que no 
exceda el duplo de la que le esté señalada para gastos ex
traordinarios y alterables; pero si excediere, se solicitará-. 
por medio del Gefe político la aprobación del Gobierno,. 
acompañando á. la solicitud el informe de la Diputación.. 
En Ultramar, por razón de la distancia, quando ocurra es 
te, último, caso , no se necesitará, la licencia^ del Gobierno,, 
y bastará, en su lugar el expreso, consentimiento, del G.efej 
político, superior,. 

VIL- Las cuentas de pósitos, mientras estos-subsitani, 
serán examinadas y glosadas por las contadurías de propios 
y arbitrios, y en ellas recaerá el V.° B.'' de la Diputa--
ción, y después se pasarán á la aprobación.del Gefe polí
tico. Se remitirá anualmente al.Gobierno un finiquito ge
neral, en la forma:y para los efectos.que quedan expresa
dos en el' art. v de este, capítulbi 

VIII. Quando ocurriere que los arbitrios establecidos-
para' la construcción de obras nuevas ó reparación, de las: 
antiguas de utilidad, común de la provincia no alcancen á 
cubrir los gastos, la Diputación provincial,.para proveer-
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•se de fondos, procederá por el método y en los términos 
que previene la Constitución. 

IX. Estará á cargo de la Diputación provincial velar 
sobre la conservación de las obras públicas y establecimien
tos de beneficencia de común utilidad de la provincia, y 
promover, haciéndolo presente al Gobierno, la construc
ción de nuevas obras, la formación de qualquiera estable
cimiento beneficioso de general utilidad, y muy señalada
mente la navegación interior de la misma provincia, don
de hubiere proporción. Si el establecimiento publico fue
se de fundación particular, y regido por reglas ya estable
cidas , se limitará la vigilancia de la Diputación provincial 
á lo que se previene en el párrafo 8.° del art. 335 de la 
Constitución. Toca también á la Diputación velar en la 
observancia de lo que se previene á los Ayuntamientos en 
los artículos v i , vii y vi i i del capítulo I de esta instruc
ción. En las obras nacionales que por su extensión ó im
portancia, y por interesar al reyno en general están inme
diatamente á cargo del Gobierno, y por tanto emprendi
das á costa del erario nacional, tendrán las Diputaciones 
provinciales respectivamente aquella intervención especial 
que les diere el Gobierno, y ademas aquella vigilancia 
general, en virtud de la qual deben avisar al Gobierno de 
los abusos que observaren, sin entrometerse en ningún ca
so en la dirección de las obras, ni embarazar de modo al
guno á sus directores. 

X. El fondo de que usará la Diputación provincial 
para la reparación de obras públicas de la provincia, ó 
Construcción de las nuevas y demás gastos de ella, se
rá el sobrante de propios y arbitrios de la misma des
pués de satisfechas las necesidades de los pueblos. Las 
cuentas de la inversión, así de estos fondos como de los 
arbitrios nuevos que las Cortes concedan, serán examina
das por la Diputación provincial, como la Constitución 
previene, remitidas después al Gobierno para que las ha
ga reconocer y glosar por la contaduría mayor de Cuen
tas , y finalmente presentadas á las Cortes para su aproba
ción. En las provincias de Ultramar, después de examina-
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das las cuentas por la Diputación provincial, y puesto por 
ella el V.° B.° , se observará para su examen y glosa el 
método que al presente rige; remitiéndolas por último á 
las Cortes para su aprobación. 

XI. La Diputación provincial auxiliará al Gefe po
lítico quando ocurriere en algún pueblo de la provin
cia qualquier enfermedad contagiosa ó epidémica. En la 
capital de cada provincia habrá una junta de sanidad, 
compuesta del Gefe político, del intendente, delR. Obis
po ó su Vicario general, y en ausencia de ambos de uno 

_ de los párrocos del pueblo, prefiriendo el mas antiguo, de 
un individuo de la Diputación, y del número de faculta
tivos y vecinos que esta estime conveniente. Esta junta de 
sanidad en el desempeiío de sus funciones observará los 
reglamentos existentes, en quanto no estén derogados por 
la Constitución y resoluciones posteriores. 

xir. Velará la Diputación sobre el cumplimiento 
de lo que está prevenido á los Ayuntamientos acerca 
del establecimiento de escuelas de primeras letras é ins
trucción de la juventud, conforme á los planes aproba
dos por el Gobierno. La Diputación provincial, por aho
ra y hasta que se apruebe la Dirección general de estu
dios, hará examinar, si pudiere ser, en su presencia por 
laí. personas que tenga por conveniente, los que aspiren á 
ser maestros públicos de leer, escribir y contar, procuran
do que reúnan los que hayan de ser aprobados, la compe
tente instrucción á la moralidad mas acreditada. La misma 
Diputación aprobará estos maestros; y el título donde ha 
de constar este requisito, será firmado por el Gefe políti
co, por un individuo de la Diputación, y refrendado por 
el secretario de esta: se despachará gratis, y servirá pa
ra exercer esta enseñanza en qualquier pueblo de la pro
vincia. 

XIII. Cada Diputación provincial cuidará de formar 
el censo y la e?tadíitica de su provincia con la mayor 
exactitud, valiéndose para ello de todas las noticias que 
los Ayuntamientos deben remitir periódicamente al Gefe 
político, y de tpdos los demás datos que por medio del 
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mismo deberán pedirse, según se necesite, á todas y qua-
lesquiera personas, corporaciones ó pueblos. Estos censos 
y planos de estadística serán puntualmente remitidos al 
Gobierno, y ademas cada Diputación conservará en su 
archivo todas estas noticias. 

XIV. Para fomentar la agricultura', la industria, las 
artes' y el comercio, la Diputación provincial presen
tará al Gobierno los planes y proyectos que le parezcan 
mas oportunos! 

XV. Para desempeñar la Diputación provincial el 
encargo que le está hecho en los párrafos 6.° y 9.° del 
art. 335 de la Constitución, deberá recurrir á las Cortes 
ó al Gobierno por la reparación de los abusos de que 
tenga noticia, presentándoles datos suficientes y bien ca
lificados, sin que con pretexto de estos encargos pueda 
entrometerse en las funciones de los empleados públicos. 

XVI. Ademas de lo que se previene en el párrafo ío 
del art. 335 de la Constitución, cuidarán las Diputa
ciones de Ultramar de que los habitantes dispersos en los 
valles y montes, en los parages en que esto ocurra, se 
reduzcan á vivir en poblado, en conformidad de lo dis
puesto por las leyes; proponiendo al Gobierno las medi
das que estime mas oportunas, á fin de facilitarles tierras y 
medios de cultivarlas, con arreglo á lo dispuesto, por las 
Cortes en el decreto de 4 de Enero deteste aiáo. 

XVII. Debiendo la Diputación provincial consiiltar 
con el Gobierno, y esperar su autorización para todas las 
providencias en que la ley exige este requisito, y en ge
neral para todos los casos y medidas de mayor importan
cia,, se dirigirán todos sus recursos y comunicaciones por 
el conducto del Gefe político su presidente. 

XVIII. Las Diputaciones provinciales tendrán el tra
tamiento de Excelencia.. 
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CAPITULO III. 

De los Gefes jíolíticos. 

AB.T. I. Estando el gobierno político de cada provin
cia, según el art. 324 de la Constitución, á cargo del 
Gefe superior político nombrado por el Rey en cada una 
de ellas, reside en él la superior autoridad dentro de la 
provincia para cuidar de la tranquilidad pública, del buen 
orden, de la seguridad de las personas y bienes de sus 
habitantes, de la execucion de las leyes y órdenes del 
Gobierno, y en general de todo lo que pertenece al or
den público y prosperidad de la provincia; y así como se
rá responsable de los abusos de su autoridad, deberá ser 
también puntualmente respetado y obedecido de todos. 
No solo podrá executar gubernativamente las penas im
puestas por las leyes de policía y bandos de buen gobier
no , sino que tendrá facultad para imponer y exigir multas 
:á los que le desobedezcan ó le falten al respeto, y á los 
que turben el orden ó el sosiego público. 

ir. Hasta que se verifique la conveniente división de 
las provincias del reyno, de que habla el art. 11 de la 
Constitución, habrá un Gefe político en todas aquellas 
en que haya Diputación provincial. 

III. Podrá haber un Gefe político subalterno al á e 
la provincia en los principales puertos de mar, que no 
sean cabezas de provincia, é igualmente en las capitales 
de partido de provincias muy dilatadas ó muy pobladas, 
•donde el Gobierno juzgue ser conveniente establecerlos 
para la mejor dirección de los negocios públicos, después 
de haber oido á la Diputación provincial respectiva y al 
Consejo de Estado, y dando parte á las Cortes para su 
aprobación. 

IV. Cada Gefe político superior tendrá un secretarlo 
nombrado por el Rey ó la Regencia del reyno, y donde 
parezca conveniente, el subalterno ó subalternos de la se
cretaría que sean absolutamente indispensables, sobre cu-
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yo número y sueldos expondrá el Gobierno á las Cortes'. 
lo que le parezca para su aprobación; entendiéndose que 
el del secretario no baxará.de. quince mil reales, ni pasará. 
de quarenta.. 

V. El cargo del Gefe político estará por regla gene
ral separado de la comandancia de las armas en cada pro
vincia; pero en las plazas que se. hallaren: amenazadas del 
enemigo, ó en. qualquiera caso en que la conservación ó 
restablecimiento del orden público y de la tranquilidad y 
seguridad general así lo requieran, podrá el Gobierno, á 
quien está encargada por la Constitución^ la seguridad in
terior y exterior del Estado,. reunir temporalmente el 
mando político al militar, dando cuenta á las Cortes de: 
los motivos que para ello haya tenido. 

VI. El Gefe político tendrá su residencia ordinaria en; 
la capital de la provincia, debiendo hallarse precisamente 
en ella en los días señalados por la Constitución para el 
nombramiento Je; los electores de partido de la capital, 
dé los Diputados de Cortes- y Diputación provincial; 
y también en las épocas y dias en que esté reunida la: 
.Diputación provincial, á cuyas sesiones deberá, asistir co
mo individuo presidente.. 

vil.. El sueldo de los Gefes político? en la Península^ 
no baxará de cincuenta mil reales anuales, ni pasará de 
cien mil, arreglándose en cada provincia lo que dentro de 
esta base deba pertenecer á cada uno, atendida la exten
sión del mando y las circunstancias particulares del pais; 
pero mientras existan las presentes de penuria pública, 
ninguno podrá disfrutar mas de quarenta mil reales. Quan-
do llegare el caso del correspondiente señalamiento de: 
sueldo,, lo propondrá el Gobierno á las Cortes, para que 
con su aprobación quede definitivamente establecido. El 
Gefe político de la Corté tendrá de sueldo ciento veinte 
mil reales. El sueldo de los Géfes políticos subalternos se 
señalará quando se apruebe por las Cortes el estableci
miento de cada uno donde convenga, previo el parecer 
del Gobierno, que le regulará por el principio que queda 
establecido para los Gefes políticos superiores, recayendo-
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íá aprobación de las mismas. Para el señalamiento de suel* 
dos de estos empleados, de los secretarios y subalternos 
en Ultramar, el Gobierno presentará á las Cortes para su 
aprobación la quota que crea mas conveniente establecer 
atendidas todas las circunstancias. 

VIII. Los Gefes políticos de las provincias tendrán el 
tratamiento de Señoría, á menos que les corresponda otro 
mayor por alguna otra razón. El Gefe político de la Cor
te , que exerza este destino en propiedad, tendrá, mien
tras le obtenga, el tratamiento de Excelencia. 

IX. Los Gefes políticos de las provincias y los subal
ternos podrán continuar en el mando por un tiempo inde
terminado, ser removidos ó trasladados á voluntad y jui
cio del Gobierno, teniendo siempre á la vista la utilidad 
publica y el mejor servicio del Estado. 

X. En caso de vacante, y mientras se provea, ó eil 
caso de imposibilidad temporal del Gefe político de la 
provincia, hará sus veces el intendente, si no se hallare 
designada de antemano por el Gobierno la persona que 
deba desempeñar el cargo. Quando ocurran iguales casos 
con los Gefes políticos subalternos, hará las suyas el alcal
de primer nombrado de la capital ó pueblo donde haya 
Gefe político subalterno. 

;xi. Para ser nombrado Gefe político se requiere ha
ber nacido en el territorio español, ser mayor de veinte 
y cinco años, gozar de buen concepto en el público, ha
ber acreditado desinterés, moralidad, adhesión á la Cons
titución y á la independencia y libertad política de la 
Nación, sin que sirva de impedimento el que sea natural 
de la provincia ó partido en que haya, de exercer sus fun
ciones. 

xir. Cuidará el Gefe político de que se proceda des
de luego al nombramiento de los Ayuntamientos, con ar
reglo á la Constitución y á la ley de 23 de Mayo de 
18ra , como también de que las elecciones para estos se 
verifiquen periódicamente, como está mandado. 

xiir. El Gefe político presidirá sin voto el Ayunta
miento de/la capital de la provincia, y del mismo modo 
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el subalterno el Ayuntamiento de la capital ó pueblo en 
donde tenga su residencia; pero uno y otro tendrán vo
to para decidir en <:aso de empate. Quando el Gefe polí
tico superior ó el subalterno se hallaren por qualquiera 
razón en algún pueblo de su provincia ó partido, po
drán presidir el Ayuntamiento, siempre que lo crean con
veniente. 

XIV. Como presidente de la Diputación provincial 
cuidará el Gefe político de la provincia de que se guar
de el mayor orden en el modo de tratarse los negocios: 
que esta desempeñe sus obligaciones y encargos; y que 
se reúna en las épocas que ya están indicadas, ó en que lo 
exijan los negocios, ó bien la necesidad de tratar de al
guno particular que ocurra en la provincia, ó se encar
gue por el Gobierno, siempre que sea de la naturaleza de 
aquellos en que el consejo y la intervención de la Dipu
tación sean requeridos por las leyes ó reglamentos, ó por 
la conveniencia publica á juicio del mismo Gefe. 

XV. A fin de asegurar convenientemente la responsa
bilidad por las providencias que se tomen en la provincia, 
y de dar á la execucion de las medidas gubernativas toda 
la uniformidad y energía que son tan necesarias, se obser
vará en los negocios que se traten por la Diputación, que 
quando versen en la intervención y aprobación de cuentas 
y el repartimiento de contribuciones, se entienda acorda
do por la Diputación aquello en que conviniere la mayor 
parte de los vocales, y en estos casos la responsabilidad re
caerá sobre la Diputación; pero quando sean de aquellos 
en que estuviere encargado á las Diputaciones por la 
Constitución ó las leyes solo el cuidar, velar ó promover 
ó fomentar las cosas pertenecientes al bien público, la au
toridad para las resoluciones y la responsabilidad será toda 
del Gefe político, oyendo en los casos señalados y graves 
el consejo de la Diputación, y valiéndose de sus luces, 
sin perjuicio de las prontas providencias gubernativas qua 
pueda exigir la urgencia de las ocurrencias. 

xy i . El Gefe político será al único conducto de co-
jnunicacion entfe los Ayunt^entos y h Diputación pro-

xouo ¡y. 15 

Ayuntamiento de Madrid



( I 2 2 ) 

vincial, como asimismo entre esta y el Gobierno, al que 
remitirá para la determinación competente los proyectos, 
propuestas > informes y planes que aquella formare sobre 
los objetos encargados á su vigilancia, quedando responsa
ble de qualquiera omisión ó dilación que hiciere con el fin 
de que no lleguen al Gobierno. 

XVII. Solo el Gefe político circulará por toda la pro
vincia todas las leyes y decretos que se expidieren por el 
Gobierno, haciendo se publiquen en la capital de la pro
vincia, y se entere de ellas la Diputación provincial; y 
cuidando de remitir las leyes y decretos á los Gefes po
líticos subalternos, si los hubiere, para que los hagan 
circular en su territorio, ó á los alcaldes primeros de las 
cabezas de partido para el mismo efecto. Siendo de la 
responsabilidad del Gefe político la circulación de las le
yes y decretos, exigirá recibos de aquellas autoridades á 
quienes los comunicare. 

XVIII. Con arreglo á lo prevenido en el decreto de 
14 de Abril próximo pasado, el Gefe superior político 
de cada provincia exercerá en ella la facultad que en los 
casos y términos que expresa la pragmxática de 10 de Abril 
de 1803 exercian los presidentes de las chancillerías y 
audiencias y el regente de la de Asturias, concediendo ó 
negando á los hijos de familia la licencia para casarse. 

xix. El Rey y la Regencia en su caso podrán dele
gar á los Gefes políticos de Ultramar el exercicio de las 
facultades del Real patronato, según y como hasta ahora 
se ha practicado con los gobernadores de aquellas pro
vincias en toda su extensión, conforme á las leyes y dis
posiciones posteriores. 

XX. Los Gefes políticos, como primeros agentes del 
Gobierno en las provincias, podrán exercer en ellas la fa
cultad que concede al Rey eí párrafo 11 del art. 172 de 
la Constitución en solo el caso que allí se previene. Tam
bién podrán arrestar á los que se hallen delinquiendo en 
fraganti; pero en estos casos los Gefes políticos entrega
rán" los reos á disposición del ju^z competente en el pre
ciso término de veinte y quatro horas. 

Ayuntamiento de Madrid



( 1 2 3 ) 
XXI. Deberá' el Gefe político remitir al Gobierno ca

da año un estado de los nacidos, casados y muertos eñ 
toda la provincia, para que el Gobierno pueda tener á la 
vista en caso necesario los resultados generales sobre es
ta materia en todo el reyno. 

XXII. Quando ocurriere en alguna parte epidemia ó 
enfermedades contagiosas ó endémicas, el Gefe político 
tomará por sí, ó de acuerdo con la Junta de sanidad, j 
aun de la Diputación provincial si se hallare reunida, to
das las medidas convenientes para atajar el mal y para 
procurar los oportunos auxilios. Dará freqüentemente 
aviso al Gobierno de lo que ocurra en este punto, de las 
precauciones que se tomen, y de los socorros qtie se ne
cesiten; y asimismo le instruirá de lo que los facultati
vos de la Janta provincial de sanidad opinaren sobre la 
naturaleza del mal, y su método curativo, de los efectos 
que se observen, y de la mortandad diaria que se note. . 

xxr i i . Corresponde al Gefe político el conocimiento 
de los recursos ó dudas que ocurran sobre elecciones de 
los oficios de Ayuntamiento , y las decidirá gubernativa
mente y por via instructiva sin pleyto QÍ contienda judi
cial. El que intentare decir de nulidad de las elecciones, 
ó de tachas en el nombramiento de alguno, deberá ha
cerlo en el preciso término de ocho dias después de publi
cada la elección, y pasado aquel no se admitirá la queja; 
pero en ningún caso se suspenderá dar la posesión á los 
nombrados en el dia señalado por la ley á pretexto de los 
recursos y quejas que se intenten. 

XXIV. Para que pueda tener efecto, si alguna vez 
ocurriere con urgencia ó en gran distancia, la facultad 
que la Constitución da al Rey en el art. 33o de suspender 
á los individuos de las Diputaciones provinciales quando 
abusaren de sus facultades, los Gefes políticos se limita
rán en esta parte á executar puntualmente las órdenes 
que preventivamente les haya comunicado el Gobierno. 

- XXV. Toca al Gefe político aprobar las cuentas de 
propios y arbitrios y de los pósitos, que remitan los Ayun
tamientos después de puesto el V.° B.^ por la Diputa-
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clon provincial; y en caso de tener algún incon\''eniente 
en sü aprobación , consultará con el Gobierno para la re
solución conveniente. 

XXVI. Propondrá el Gefe político al Gobierno todos 
los medios que crea convenientes para el fomento de la 
agricultura, la industria y el comercio, y todo quanto sea 
íitil y beneficioso á la provincia. 

XXVII. Siendo el Gefe político responsable del buen 
orden interior de la provincia, requerirá del Comandan
te militar de ella el auxilio de la fuerza armada que ne- . 
cesite para conservar ó restablecer la tranquilidad de las 
poblaciones y la seguridad de los caminos. 

XXVIII. Tocará al Ggfe político visar y expedir, con
forme á las leyes, los pasaportes en las provincias fronteri
zas á los viageros que vengan ó vayan á pais extrangero; 
y así los Gefes políticos como los alcaldes, cada uno de 
por sí, podrán concederlos, y lo harán gratis á los que 
viagen por las provincias interiores quando lo pidan los 
interesados, ó quando el Gobierno lo haya dispuesto pa
ra conservar el orden y seguridad pública; pero en la hii-
licia se observará lo prevenido en la ordenanza y decretos 
que á ella pertenezcan. 

XXIX. Para formar el proceso que le está encargado 
por el art. 261 de la Constitución, podrá asesorarse el 
Gefe político de un letrado de conocida instrucción y 
probidad, y concluido le remitirá al Supremo Tribunal 
<le Justicia, cesando desde este punto en toda diligencia 

" ulterior. 
XXX. Pertenece al Gefe político la superior inspec

ción sobre los ramos de bagages, alojamientos y subsis
tencias que deban darse á las tropas, arreglándose á lo 
que prevenga la ordenanza general del exército, ó los re
glamentos, ó bien las órdenes que recibiere del Gobierno 
en execucion de las leyes, y entendiéndose con los ayun
tamientos y alcaldes de los pueblos en quantos casos ocur
ran para facilitar el servicio. , 

XXXI. Cuidará el Gefe político de que el plan esta
dístico de la provincia, que él debs remitir al Gobierno 
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en el mes de Enero de cada año , y cuya formación está 
encargada á la Diputación provincial, comprehenda todos 
los objetos que el mismo Gobierno le indique , sin per-
juicip de añadir todas las noticias y datos que crea conve
nientes. 

XXXII. En los años en que deban celebrarse con arre
glo á la Constitución las juntas electorales de parroquia 
para la elección de Diputados de Cortes, deberá el Gefe 
político de la provincia, baxo su responsabilidad, circular 
á lo menos un mes antes del dia en que han de celebrar
se las citadas juntas electorales, un recuerdo á toda la pro
vincia de la obligación constitucional de proceder á estas 
elecciones en el dia y forma prescritos por la Constitu
ción. Este recuerdo no será sin embargo necesario para que 
en todos los pueblos se proceda á estas elecciones del mo
do que está mandado en la Constitución y en el art. xxi i r 
del cap. I de esta instrucción. 

XXXIII. El Gefe político subalterno será el conduc
to por donde el superior de la provincia comunicará las 
leyes, decretos y órdenes que hubieren de publicarse en 
su territorio , cuidando de su observancia , y de mantener 
el orden y tranquilidad de los pueblos, para lo .qual po
drá valerse del apremio, del arresto y multas, del modo 
que queda expresado para los Gefes superiores; y pedi
rá el auxilio de la fuerza, si fuere necesario, consultando 
las dudas que se le ofrezcan, al Gefe de la provincia, y 
luciendo cumplir las órdenes que este comunicare. En 
materia de cuentas se limitará á remitir las de los pueblos 
de su territorio á la Contaduría de propios y arbitrios 
de la provincia; y no podrá emprender ninguna obra 
pública sin noticia y consentimiento del Gefe político su
perior. Será el conducto por donde se entiendan los Ayun
tamientos de su territorio con el Gefe político y la Dipu
tación provincial. 

XXXIV. Toda providencia gubernativa sobre quejas, 
dudas 6 reclamaciones de pueblos ó particulares, se expe
dirá gratis en la provincia. 

XXXY. El Gefe político presidirá todas las funciones 
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públicas; y qiiando concurra la Diputación provincial, es
ta tendrá lugar preferente al Ayuntamiento. Cuidará el 
Gefe político de que se celebren con el conveniente de
coro y en los dias señalados las funciones públicas que 
hubieren decretado las Cortes, y que lo mismo se exe-
cute por los Ayuntamientos en los pueblos. 

Lo tendrá entendido la Regencia del reyno, y dis
pondrá lo necesario á su mas puntual cumplimiento, ha
ciéndolo imprimir, publicar y circular—Dado en Cádiz 
á 23 de Junio de 1813 — Florencio Castillo, Presiden
te. — José Domingo Rus, Diputado Secretario Manuel 
Goyanes, Diputado Secretario. — A la Regencia del rey-
no.— Reg- lii>. 1. fol. 200 213. 

ORDEN 

Sobre el nombramiento de Gefes jjolíticos subalternos en al' 
gtmas provincias. 

Excmo. Sr. Las Cortes generales y extraordinarias 
han determinado, que si por razón de las circunstancias 
en que puedan hallarse algunas provincias, fuere conve
niente nombrar en ellas Gefes políticos subalternos, sin 
aguardar el informe de la Diputación provincial, de que 
habla el art. iii del cap. I I I de la instrucción del gobier
no económico-político de las provincias, podrá la Regen
cia proponerlo á las Cortes para su aprobación, oyendo 
solo al Consejo de Estado.—Lo comunicamos á V . E. 
de orden de S. M. para que S. A. lo tenga entendido 
Dios guarde á V . E. muchos años. — Cádiz 23 de Junio 
de 1813 José Domingo Rus, Diputado Secretario.— 
Manuel Goyanes, Diputado Secretario. — Sr. Secretario 
¿el Despacho rde la Gobernación de la Península.— EH 
la misma fecha se comunicó al Secretario interino del Des
cacho de la Gobernación de Ultramar. 
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O R D E N . 

Proroga concedida para el embarque de los géneros Jinos de 
algodón con dirección d América. 

Excmo. Sr. Habiendo ocurrido á las Cortes genera
les y extraordinarias varios comerciantes de esta plaza en 
solicitud de que se prorogase el término concedido en 22 
de Setiembre último para el embarque de los géneros li
nos de algodón con dirección á la América, respecto á 
que el plazo concluido no habia sido suficiente para ne
gociar las existencias que de esta clase subsistían detenidas; 
y conformándose S. M. con el dictamen de la Regencia 
del reyno , se ha servido acceder á esta pretensión, pro-
rogando por el tiempo de seis meses el expresado pla
zo.— De orden de las Cortes lo comunicamos á V. E. 
para inteligencia de S. A. y efectos correspondientes 
Dios guarde á V. E. muchos años Cádiz 23 de Junio 
de 1813. — Jesé JDcmingo Rus, Diputado Secretario.— 
Manuel Go^anes, Diputado Secretario.— Sr. Sccretaiio 
del Despacho de Hacienda. 

ORDEN 

Sobre los abusos que ' fue da haber en el recibimiento de los 
Gefes •políticos de las provincias. 

Excmo. Sr. Habiendo llamado la atención de las Cor
tes su Diputado el Sr. Larrazabal con una proposición 
dirigida á que se prohiba en el recibimiento de los Gefes 
políticos todo gasto, así de los fondos de propios, como 
de qualesquiera otros, y aun de cuenta de personas em
pleadas ó particulares; y con presencia también de otra 
proposición en sentido contrario hecha por el Sr. Andue-
za; han determinado que el Gobierno vigile para que se 
eviten en esta parte los abusos que existan en perjuicio 
del bien general de los pueblos. —De orden de S. M. lo 
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comunicamos á V . E. para que la Regencia lo tenga entea-
dido—Dios guarde á V, E. muchos años. —Cádiz 23 de 
Junio de 1813. — José Domingo Rus, Diputado Secre
tario.— Manuel Gojanes, Diputado Secretario Sr. Se
cretario del Despacho de la Gobernación de la Penín
sula— En la misma fecha se comunicó al Secretario inte
rino del'Descacho de la Goberncícion de Ultramar. 

O&DEíí 

En que se manda generalizar lo resuelto acerca de la elec^ 
cion de Diputados f ara lí(s próximas Cortes for la Isla 
de Puerto-R:ic0. 

Excmo. Sr. En el expediente de elección de Diputa
dos para las próximas Cortés por la Isla de Puerto-Rico, 

. tuvieron á bien las actuales generales y extraordinarias de
terminar, entre otras cosas, lo siguiente: „Deberá proce-
derse siempre á la elección de Diputados con los electo-
torcs que se hallen presentes, conforme al art. 88 de la 
Constitución, sin que por la falta de alguno se repitan las 
elecciones de partido. Para comprobar las tachas que ge
neralmente ocurran en todas las juntas, no podrán hacer
se informaciones ni diligencias por escrito en contra de la 
reputación de ciudadano en que se halle qualquier indivi
duo," Y como estas medidas sean generales, ha resuelto 
S. M. que se circulen á quien corresponda A este fin 
lo comunicamos á V. E. de orden de las Cor te s— Dios 
guarde á V. E, muchos años Cádiz 30 de Junio de 
1813 Manuel Goyanes, Diputado Secretario Fer
mín de Císmente, Diputado Secretario. —Sr. Secretario del 
J^espacho de la Gobernación de la Península. 
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